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demora, por fuer1.a mayor, concediéndose 
P.Or nna sola. vez y por igual tiempo 
al perdido por dichas cansas. 

Art. 6° La tarifa para pasajeros y 
fletes se fijará de acnerdo con el Eje
cutivo Nacional. 

Art. 7' En caso de demora, el conce
sionario pagará una multa de mil bolí
vares, por cacla mes de retardo, salvo 
las eventualidades de fuerza mayor ó 
caso fortufto, ó por causa ele expropiacio
nes de propiedades ó de ser imputada 
la demora á las autoridades. 

A1t. s• El concesionario podrá cons
truir ramales si lo juzga convenveniente, 
bajo las mismas condiciones de esta 
concesión, avisando anticipadamente al 
Gobierno. 

Art. 9° Lo:s empleados públicos y 
militares que viajen en comisión del Go
bierno, será.u conducidos por la mitad 
tlel pasaje ordinario ; la misma rebaja 
se ltará sobre la carga perteneciente al 
Gobiemo. 

Art. 1(1. El conccsiounrio, sus asocia
dos 6 sucesores tendrán derecho lle tras
pasar, ceder ó transforir esta concesióu á. 
otra persona, compañia nacional 6 ex
traojom, con los mismos dorecbo1.1, car
gos y obligaciones que se estableceu lle
nando los reqnis1tos de ley, dando opor
tuno aviso al Gobierup. 

Art. 11. Cualquier duda ó controver
sia qne pueda suscitarse sobre la inter
pretación y ejecución de esto contrato, 
será decidida por los tribunales ordina
rios de justicia de la República, y en uiu
gúu caso ni por 11iugú11 motivo, podrán 
admitirse reclamaciones internacionales, 
por cansa de esta co11cesióu. 

Se llaceu llos tle un teoor á uo solo 
etecto en Uamcas, á lloce ele diciembre de 
mil ochocientos novent-a y dos.-EI Mi
nistro do Obras Públicas, Jesús Jlfu1íoz 
Tlibnr.-Rl contrat,ista, ,lf. Oapriles. 

.Decreta: 

Art. úuico. Se a11rueba en t-0das sus 
partes el co11trato preinserto. . 

Dndo eu el Pu lacio del Cuerpo .Legia: 
latirn, e11 Caracas, á 20 de· marzo ele 
189lí.-Aiio 8-!' de la Iu<lependencia y 
:;7~ de la Federacióu.-El Presidente de 
la Cámara del Senado, Ma,'ian, E8J)inal. 
-El Presideute de la Cámara ,le Dipu
t1uios, J. Francisco Oa&tlU.o.-EI Secre
tario dti la 01\mara del Senlldo, Francia-

l'OMO J:VIIl-6 

co Pimentel.-E\ Secretario do la 01\nmrá. 
de Diputados, ]f. Oaba.llero. 

Palacio Federal . en Oai:aoas, á. 4 ele 
abril do 1895.-Añ:o 84º de 11' Iudepen
dencia y 37! de la Fedoración.-Ejecúte
se y cuídese de su ojecución.-Joaquín 
Oreapo.- Refrendado. - El Ministro ele 
Obras Públicas, J. M. Manrique. 
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Ley sobre Recurso <k Casación, ,le 5 
de abril d.e 1895. 

El Oongreso de los Estados Unidos 1le 
Venezuela, decreta: 

Art. 1° El recurso do casación podrá 
intentarse, as[ en las causas civiles, como 
011 las crimina.les, contra las. sentencias 
definitivas y contra las interlocutorias, 
con fnerza de definitivas qne causen eje
cutoria y-que bagan imposible fa conti
nuaoióh del juicio, pronunciadas por las 
Cortes ó Trib:rnales Supremos ó Supe
riores de los Estados ó del Distrit-0 Fe
deral y por los Juzgados do primera 
Instancia en lo Civil y Mercantil y en lo 
Criminal, ú otros que ejercieren eu pri
mera Insta.ocia- la jnrisdiccfóu ordina
ria. 

Lo dispuesto en esto artículo se extien
de á los juicios civiles, en que no hubiere 
oposición de parto, y á los interdictos 
posesorios. 

Art. 2° Será también procedente el 
recurso de casación cu11,11do en la secuela 
del juicio se hubieren quebrantado for
mas 6 trámites esenciales· del procedi
miento, bien por decisión, bien por omi

, sión; pero en estos casos la. parte deberá 
agotar los recursos ordinarios, para po
der osar del de· casación, ámenos que 
sea en materia de orden público, pues 
~ntonces ni aún el oonsentimiento de la 
parte obsta al roonrso . 

§ úJJico. El rec~rso de cn.,~ación po_r 
qn.ibra.nt.i·miento de' .trMnites ·ó formas 
esenciales del procedimiento, no se for. 
malizar{~, ni .decjdirá sino después de 
ejecutoriada I!' senteucla definitiva ó el 
auto que haga·imPQSible la :io.ntiuuacióo 
del jmeio en lo 1>rincipa), sieq<lo i ndis
pénsabJe que se lmya. pedido· ex11resa
meute que se subsane la falta en la ins
taucil\ el) que se cometió y reproducido 
dicha petición en las instanciastilteriores, 
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Art. 3° Soes admisible el recurso de 
casación: 

l'! En los juicios civiles cuyo interés 
principal no exceda ~e ~o.s mil bolívaros 
[B 2.000] ui eu los cr1mmales, cuando la 
pena impuesta, sea de arresto que no 
pase de treinta días, ó solamente pecu
niaria que 110 exceda de cuatrocientos 
bolívares (B 400). 

2~ Coutra los autos que dictaren los 
'l'ribunales sobru ejecución de sentencia 
{~ no ser que eu ellos se resuelvan puntos 
sustanciales no controvertidos eu el jui
cio, ni decididos en tsl, ó se provea coutrn 
lo cje:utorindo. 

3º Ooutm las sent~mcias interlocnto
rias que por hi ley no son .. an.elables en 
ambos efectos. 

4° Uontra las sentencias definitivas y 
contra las interlocutorias que se ejecuto
ríen, por uo haberse intentado contra 
.ellas el recurso de apelación ú otro legal 
ordinario ó el de hecho eu su caso. En 
lns causas criminales, 1~ cousnltq surtirá 
1~ mismos efectos que la apelacion. 

ó~ En Jos vere,lictos de los ,Tnra<los, 
Y, 

6'' En los laudos de árbitros nrbitm
tlonl8 y cu los de árbitros juris, si cu el 
compromiso de lns partes se ha rennn
<Jiado la. apclnciún ó se ha altt>rado el 
procedimiento. 

Art. -!" Podrán ltaeer uso del 1·eaurso 
do casación, uo solamente las parte:'! y 
Rus l1erederos, así en los negocios civiles 
como en los criminales, sino también los 
Fiscales y defonsoros eu los últimos. 

Art. 5° No so necesita poder especial 
para aunuciar, ni para formaliz11r el re-
1:nrso de casación, bastando para ello el 
que haya obtenido el apoderado parn .se
guir 1:\ últinia instm1cia. 

Art. 0? El recurso do casación debe-
1·í1 anunciarse después de C'jecutoriada la 
scnt<'ncia cleftnitiva, ó el auto que haga 
imposible In contiunación del juicio, 
dentro lle los diez días hábiles siguientes, 
bien. por diligencia 6 escrito auto el Tri
btmnl que falló, bien por otro me<li,> \lú
blico r auténtico, si el recnrrente neyere 
quo los primeros son imposibles, los que 
deber{, comprobar presentando .el acto 

··ni1téntic-0 de anunciación del recnrso efl 
el término de la, distancia y cinco días 
más, ante la Coite de Casación,, la cual 
pe<lir:\ los nut.os si el juicio fnero civil ú 

ordenar{~ ~l Tribunal compoteute que lo 
dó por annncjado en tiempo hábil si fue-
ro c_riminal. · . 

§ único. En las cansas criwiunles, se 
contará esto lapso desde el ,lía en qno so 
notifique al reo la i;cn-tencia. 

Art. 7° Anunciado el recurso de casa
ción en las causas civiles, debe el recu 
rrent,e producir dentro de cinco días há
biles el papel sellado necesario para la 
copia. de la scnt.eucin. ó det~rmioación 
que Irn de quedar en el Tribunal que la 
dictó, y el porte de correo de ida y vuelta 
del expediento. 

§ único.. El Tribunal liará compulsar 
inmediatamente la copia. certificada de la 
sent1111cia cuia. casación se pide, . y re
mitir:\ por el primer correo, á I:\ Cor~ do 
Casación, los autos origiu:~les. 

Art. 8° Si el Tribunal auto quien füeie 
anunciado el recurso de c·nsacióu euco11-
trare que el negocio tlStá. comprendido en 
algunas de las exc('pciones que RO ~sta
blecen eu el artículo 3" de esta Ley, clo
clarará que es iuatlmii:üble, expreRaudo 
la causal, y no le dará curso; pero no 
devolverá los autos sino cuando bayan 
transcurrido cinco aurlienciaR, déspués do 
aquella declaratoria, dando ántes 111 inte
resado las copias que piiliere. Poclr{\ 
ésto ocurril· de hecho á la Cort.e de Casa
ción, aplicándose entonces las disposicio, 
nes del Código de Procedimiento üivil ó 
Criminal según el caso, relativas al rócnr-
so de hecho. --.. 

Este recurso 1.1edeci1lirá en el término 
de cinco audiencias, contadas desde la 
fecha en qno SOl\ introduciclo 1\ la Corte. 

§ único. La Corte· de Casacióu poclr{\ 
imponer el pago de perjuicioR ni Juez 6 
Tribuual, que, con injusticia m1111ifie~ta, 
hubiere negado el rccureo do casación, 6 
las copias de que hablan los articulo~ 
preceden tos, y aun sn1:1pen<lerlo ele sn 
destino y someterlo á juicio ante las au
toridades competentes, debiendo previo
mente pe<lir informes á <licho Juez ó Tri
bunal, lm1 cuales deben enviarlos dentro 
de tres clfas y el t~rmino de la uístancia, 
apercil'>iclos de que, al 110 baeerlo así, la 
Uorte rl'solver(L con vista de lo., datos 
q_ne arroje el expediente. 

Art. O~ El récurso de casiwióu serí, ·· 
formalizado por escrito, indicándose en 
éste la sentencia ó doterminációo coutc.'\ 
la cual se int.ente, los artfculos de la ley 
cuya infracción se clllnuncie, ó lus forIDl\l\ 
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11ustancialcs que se hayan quebrantado ú 
omitído en el procedimient<icon los demás 
fu11dnment-0s en que se apoya el recuri10. 

Art. 10. El escrito en que se formali
cu el recurso de la!! cansas ~iviles podrá 
ser preseutado auw el Tribunal ó Jnzga
do que ha. de remitir los autos "á que. 
dicho escrito se re6ere, siempre que se 
produzca antes <lel em•ío. de aquellos 
por la estafeta; y dellerá extenderse en el 
papel sellado uaeional correspondiente1 
ó en este caso en papel florete común, a 
resen-a ele rigregi.rse inutilizado el prime
ro. 

la nueva sent;encin, • debiendo ser reem- · 
plazados de conformidad con la ley orgá
nica. de Tribunales del respectivo 1!1stado. 
Si se cleclarase con lugar el recurso, ,por 
falta en la forma 6 trámites esenciales 
clel'procedimiento, repondrá la causa al 
estado en quo se cometJ6 hi primera 
falta. 

§ l' Si se reinci<liere cu la falta, el 
nuevo recurso á qne ésta diere lugar seríb 
anunciado y formalizrido {b costa del Juez 
ó J uooes infractores. 

, § 2º En las cansas criminales la.uort-0 
<leclarnrá con lugar el recurso de casti

Art. 11. E11 10::1 as1111tos crfminales, ción si encontr:ire motivos para. olio, 
el escrito eu qno s11 formalice el recurso aunque b infracción ó falta no se hullicre 
tlo casación, deber{~ ser presentado ante alegado. RI eJercicio <le esta atribución 
ol mismo Tribunal ó Juzgado en qnese es sólo eo iut-Orés de la ley; y en 11ing(u1 
hulli(\ro nunnciado, <leutro del ténnino caso podrá hacerRe vnl<>i' contra el proco
qne Reiiala el articulo Riguionte <le esta sallo. 
Ley¡ y trascurrido esto término sin ha- . . 
berse formali;:nclo· el Tribunal remitir{l .Art. 15. En el 1ecur$0 110 1·asac1011 
los autos ú 1:\ c01Ite de 011Anció11, pnrn no será necesaria ni11~1;1n~ citaci~u.d_e lat. 
que fo1·urnlico el l'(lCnrso ol defonsor, ó el partes, bastiiudo _la f1Jac1ó11 dcl,1mu10 en 
Fiscal General, según el caso. las puertas 1lel Tribunal. · 

Art. 12. El término para formalizar 1 · A_rt. 16. El r~curso de casa.ciÓ'U no 
el recurso de casación ser{\ <lo cuarenta 1111p1cle ol de <pu~¡a, 011 el caso en que las 
1lfa.s consecutivos, esto es, sin exceptuar )~yes lo permiten, y pnrn el efecto puedo 
los füriado!!,á contnr desde el día siguion-1 el q,nerellante ~btener de la Corto <le Ca
t<1 al último de 1011 diez fijaclos en el .ar- sac!ón las copias ó documeutos qne.~e
tícnlo 6º, cu qne 1ltllle anunciarse, y acle- ces1te para funthu· y establecer 11n accwn. 
111:í~, el tén~11uo 1le}lt_<li:.-:tancia <le~ lnfar § único Si el expediente estnvie1·0 
en qno so dictó l~ 11)t111ui srntl'ncia, a la 011 el Trilmual inferior, la Corto <lispon
cap1tal <le Jri. Republica. drá qtte se cien las copil\S ó documentos 

§ único. Los cnareuta (Jíai. se dejaráu pe<lidos, empleando en caso (le omisión, 
tl'ascurrir en todo caso. denegación ó reaistencia por parte de los 

Art. 13. lntroduci<lo el rec1t1'Ro de ca- Tribunales, Jueces, ó funcionarios infe
~ación eu los hipsos y con las formalida- rioret1, los apremios de ley qne co11sidC1·e 
l ·t t 1 . " eficaces. 1 es prescri as en es a oy1 se sustanciar~ 
por los tt·ámitcs N1tablec1dos en el Códi
go de Procedimientó Civil para la segun
da instancia, pero la senteucia se p1·0-
n1111ci:m't. dentro de las ci11co audiencias 
Rignhmtes á 1011 iiiformes, los cuales en 
las ciiusas civiles, cleuerán hacerse pot 
las partes ó sus representantes y podrán 
ller escritos 6 verbales, debiendo siempre 
consignarse por O.'<crito los fundamentos 
y conclusiones ele lo alegado. 

.Art. H. Declarado con h1ga1· t>I re
curso, porque la sentencia definitiva 6 i11-
terlocutoria ~ntraviniere exp1·esamoute 
al texto de la ley, la Uorte repondrá el 
l'Xpediente al estado de dietarse nueva 
sentencia, devolviendo los autos a.l Tri
bunal remitent6. El Juez 6 Jueces que 
hayan dicta.do la sr11tencia casada, se 
couaidern.rán iubábiles para pronunciar 

A1t. ' 17. Vencidos los lapsos lijados 
en los artículos O? y 12 de la prcseute lay, 
sin haberse cumplid.o ios requisitos esta
blecidos etí ellos, perece ele hecho el re
CLÍrso de cnsación, y el Trilrnn:il qno sen
teMie en última insta.ocia. rernifüá el 
expediente ni Tribunal que ha ele t'jecu
tM la. seutencia para su cumplimiento; 
/\. menos que el interesa~o preseute prne
ba de que no pudo formalizar el recur:-o 
por hµbérselo impedido fuerza mayor, 
eu cuyo caso el Tribunal contra l'I cual so 
ha anunciado el recurso remitirá el expo
diante á la Co1fo de Casación para que 
éste le coucefü\ el tiempo R11flcic11te 1u1rn 
formalizarlo. 

§ único. Si !!e decl_arase siu lngar el 
recurso da casación, si perece, ó desiste 
<lel recurso la parte ínterr.sada, 11e remi-
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tir;', 1·1 ,·:-.¡,i·dil'llll' al Tribunal re.'ipectivo, 
para q11c c11111pla la sentencia ejecutoria-
1la, y las c·ostas las satisfará In. parte que 
haya promovido el recurso, qne lo haya 
dc:iatlo p<'r<'c<'r, ó qne haya desistido <le 
él. 

.\rt. 18. .Pen<lieute el recurso ele cn
Sfwi611 en los asuntos civiles, el Juez ó 
Tribunal dictará, á solicitud de parte, 
todas las disposiciones prceantelativa.s 
uecesaria11, á fin de que no se haga iluso
ria la t'Jccució11 do la seutern:ia. ó fnllo 
contra el cual se lm intentado. Al etc<;to, 
puede la parte favorecida por In se11te11-
cia dofluiti\'a pedir que se practiquen los 
actos <le embargo de bieneJ suficientes, 
avnlúos y demás 1lilijenciaa de ejecución, 
con excepción de las <lo remate y 'adjudi
cación ó entrega lle uienes, auu á hl lllis
ma parte tin-orecilla, pues estos actos 
quedimíu diferidos basta la decisióu del 
recurso de casndón, y, de consiguie11t~, 
subordina1los á, lo que en la 11euteucia de 
este recurso se determiua. 

Art. 10. Para los f\fect-0s de la.ejecu
ción (i que se contrae el artículo anterior, 
el mteresado, dentro ele !ns cuarenta y 
ocbo horns siguientes al anuncio del re
cnr§o, pedi1 á al Tribunal qne prohunció 
el íi'ltimo follo, qull remita inmediata
monte copia aut-0rizatla de ésto y de las 
demás .actuaciones que solicite la part.e, 
al Juez á. quien toque legalmente la llje
cnción de la sentencia. 

Att. 20. Las diligoncias precautolati
vus que so practiquen para el cumpli
wiento do la sentencia quo cause ejecuto
ria, que<lará.n sin efecto al declararse sin 
lugar ol re?ur~o de casación y las costas 
que so hubieren causado, las satisfará la 
p_arto que liaya. promovido estas dilijon
c1as. 

. Art. 21. La sentencia dictada en el 
recurso de casacióu, será registrada por 
la Cancillería de la.Corte en el libro des
ti11ado al efecto y so publicará en la Ga
ceta Oficial. 

Art. 2~. So deroga la Ley <fo 13 de 
junio de 1801. . 

Dado en el Snlón de sesiones del Pala
cio LQgitllativo en Caracas, á veinte y 
ocho de marzo de mil ochocientos uovonta. 
y cinco.-Año 84! de la Indepeudéticia 
r 37° tle la Federación.-El Presidente 
de In. C1forn.ra del Senndo, Ma,'itino Es
pina l.-El ·:Presiclent.o de la Cámara de 
.Diputados, J. Francisco Oastillo.-El 
~~cretario de la Cáma,ra del Seuado 

. ' 

Ft·ancisco P·imcntel.-El Secretario lle la 
Cámar~ lle Diputados, N. G,1ballero.-

Palacio I•'etleral en C,irncas, á ü ele 
nbril ele 1805.-Año 84° tlt' h~ Imlepen
tl<mcia y :n• 'de la Fcderncióu.-Ejecú
tese y cuí,tese de su ejecución.-Joaqt1fo 
Orespo. - Réfrernlado.-RI Miuistro de 
Relaciones Interioret'I, J. Francisco Oasti:. 
zw. 

GHl9 

lJl'cmito EJecutii·o ele (] de abril el!! 18!15, 
que di.'1))0116 la traslm;i611 al J>ct11te61~ 
Nacional de los restos del General 11 
Doct~r Vice11te Ame11g1wl. 

Joaqnín Crespo, Presidente Coustitn
cional de los Estadoi. Uuirlo~ 1le ·Ve110-
zuela. 

Ea cumplimient-0 del Acuerdo 11ictatlo 
por la üáruara del Senndo en 21 de mar
zo próximo pasado, Decreto: 

Art. 1° Procéda~~ á la traslación al 
Panwón ~Mionnl ch los restos del cin1la
dano General y Doctor Vioouto A1ncn
gu11l, servidor distinguido de la Camia 
Liberal. 

Att. 2° Por el .Mimsterio de Relacio
nes Interiores se fijará el clía en que IJ.a
yn. de verificarse la traslaoión, y se deter
minará el programa que habrá de obser
varse eu ella. 

.Art. 3° Los gastos que ocasione el 
cumplimiento de este Decreto, se harán 
del Tesoro Público <'.On cargo Al ramo do 
Gastos Imprevistos. 

Art. 4! Queda á cargo (ltll Miuistro 
de Relaciones Interioros In. ejecución del 
presente Decreto . 

Dado, firmado clerui mano, sella(lo cou 
el Scillo del Ejecutivo Nacional y rofreu
c:ado por el Ministro de Relaoiones Inte
riores en el Palacio Federal, en Cara
cas á 6 de abril <le 1895.-Año ' 84º de 
la Independencia y 37~ de la Federacióµ. 
-JoaquínOrespo.-Refrendado.- El Mi
nistro de Relaciones Interiores, J. Fran
cisco Oaatill-0. 

6200 
pecreto Ejecutivo de fJ'<le abril-<le 18.')5,·. 

que .clispone. la traslación al Panteón 
- Nacional- de los restos df.l Ge.11erul 

Victor Barret d6 Na~arís. 
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